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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

1 le la Administración del Bo l e t íw , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserf- 
eerdi*.-- ■ ni-- 1 '■
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
lemitieudo su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro............... .  .........
M El pago de la suscripción adelantado. —«= 
# La correspondencia se remitirá franquéa
te al Regente de dicha Imprenta. "

W yeeeta» •< aB» * Extrar^er»,
# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *6 eónte. de peseta por linea. 
# I-as reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, U 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.= " . ............... .
gt Números sueltos, •* céatlme» de pe» 
■eta cada une.     1 '■

PREC1© DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CÜRStJO DE MINISTROS

M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

p ncipede Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^atriz y D.n María Cristina, continúan sin no- 

en su importante salud.
6 Ue igual beneficio disfrutan las demás perso- 

8 ^6 la Augusta Real Familia.
(Gaceto 9 abril 1912)

SECCION SEGUNDA
•ÜlEMí CIVIL DE U PMVIHCIÁ DE ZABAGOZA

Se c h e t a r Ia .—Negociad,o l.°
BLECC1OXE8 mu n ic ipa l e s

h . CIHCULAB
hiendo en el Ayuntamiento de Tobed tres 

Wnt-0a de Concejales por haber admitido la 
ron Provincial las excusas que presenta- 
^¡h. • Anselmo Barranco, D. Manuel Fierro 
las Y D. Manuel Sobes Pellos; y ascendiendo 

^‘sinas a la tercera parte del número total 
eo ^onoejales de que dicha Corporación se 

gP°ne;
m6 e bordado, ufando de las facultades que 
<le loJ’^re el art. 47 de la ley de 2 de Octubre 
blo convocar a elección en el citad o prue- 
61j0C°? objeto de cubrir las referidas vacantes, 

u8o 28 del corriente, con sujeción a las 
8 88 siguientes:

1? El domingo 21 del actual, como anterior 
a h elección, se reunirá la Junta municipal del 
Censo electoral para la proclamación de candi
datos, conforme a lo dispuesto por los artículos 
26 y siguientes de la ley Electoral de 8 de agos
to de 1907. .

2 .a El domingo 28 del que rige tendrá lugar 
la elección, observándose las disposiciones con
tenidas en los artículos 39 y siguientes de la 
referida ley de 8 de agosto de 1907, y el jueves 
2 del mes de mayo próximo, el escrutinio gene
ral, ajustándose a lo prevenido por los artículos 
50 y siguientes de la misma Ley; y

3 .a Para las reclamaciones posteriores al es
crutinio general y declaración de incapacida
des, se aplicarán los preceptos contenidos en el 
Real decreto de 24 de marzo de 1891 y demás 
aclaraciones que constituyen la legislación es
pecial en la materia a que se refiere el artículo 
60 de la ley Electoral mencionada.

Abierto el período electoral en cuanto al ex
presado pueblo se refiere, desde la publicación 
de la presente circular hasta el jueves 2 inclu
sive de mayo próximo, quedan en suspenso, de 
conformidad con lo que preceptúa el apartado 
2 o del artículo 68 de la tantas veces citada ley 
Electoral, las delegaciones o comisiones decre
tadas por mi Autoridad que en el término mu
nicipal vinieren funcionando, así como cuantos 
expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios o cualquier otro 
ramo de la Administración estuvieran tramitán
dose en el Ayuntamiento.

Del celo de las Atondados y de cuantos están 
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llamados a intervenir en los actos dichos, espero 
que se verificarán los mismos con la rectitud 
debida.

Zaragoza 10 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é B -e n t k Se q ü f .ir o s

SECCION TERCERA___
COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

CIRCULAR
Con objeto de obtener el mayor provecho 

posible en el tratamiento de las personas lesio
nadas por animales sospechosos de hidrofobia, 
y para que no resulte estéril el sacrificio de los 
Ayuntamientos y el de esta Diputación en el 
otorgamiento de socorro a los pobres que fue
ren víctimas de esa clase de accidentes, ha dis
puesta esta Corporación hacer públicos, una 
vez más, los requisitos necesarios que han de 
reunir las peticiones que se dirijan a la Dipu
tación en demanda de auxilio para la curación 
de los lesionados; y al efecto se reproducen las 
reglas vigentes, a las que deberán éstos ajus
tarse:

l.R Los vecinos pobres de la provincia que, 
lesionados por algún animal con síntomas de 
hidrofobia, pretendan recibir auxilio de la Di
putación, se someterán al tratamiento antirrá
bico en el gabinete del Dr. Selma, estable
cido en esta ciudad, y deberán entregar a di
cho facultativo la cantidad de veinticinco pe
setas, que es la mitad del importe en que está 
tarifada cada curación. La otra mitad corre a 
cargo de la Diputación, y constituye el socorro 
que ésta presta a cada uno de los lesionados.

2? Para obtener este auxilio será condición 
indispensable solicitarlo de la Diputación, pre
sentando en la Secretaría el expediente den
tro del plazo de los diez días inmediatos si
guientes a aquel en que se haya producido la 
lesión.

A la instancia se acompañará la certificación 
de pobreza del interesado y los informes del 
facultativo y del Alcalde acreditando la certeza 
del accidente y la presunción de que el animal 
que lo causó estaba atacado de hidrofobia.

Se llama de un modo especial la aten
ción sobre la necesidad de solicitar el 
auxilio dentro del indicado plazo, por
que la elicacia del tratamiento preventi
vo de la rabia está en razón directa de la 
rapidez en su aplicación, y pasados los 
primeros quince días, consecutivos a las 
mordeduras, sus efectos son dudosos, 
cuando no inútiles o nulos.

3 .a Los pobres que se sometan al tratamien
to, podrán alojarse gratuitamente en el Hospi
cio provincial durante los días que sean nece
sarios para su curación.

[.os expedientes, instruidos en papel del sello 
de oficio, sólo serán admisibles si se acredita 
que el interesado es pohre de eolemnidad. En otro 
caso, aun cuando se justifique Ja pobreza le
gal. deberá extenderse la solicitud en papel de 

la clase 11? (una peseta), y las certificacione? 
en el que respectivamente corresponda.

Se recomienda con encarecimiento a las Au
toridades locales, que procuren aconsejar con
venientemente a quienes se vean precisados a 
solicitar el socorro de referencia, para que ¡ni 
truyan en debida forma las peticiones y les 
concedan, de fondos municipales, el auxilio da 
veinticinco pesetas, para completar, con el di 
la Diputación, el importe del tratamiento, evi
tando de este modo los perjuicios que se fe 
irrogará si llegan a esta capital y por incum
plimiento de lo estatuido no pueden ser aten
didos en su pretensión, viéndose privados da 
un medio eficaz de curación para su padeci
miento.

Procedimiento adecuado para no olvidar es
tas reglas, sería el que los Sres Secretarios 
Ayuntamiento tuvieran constantemente, en si
tio visible de su despacho oficial, una nota ex
presiva de la presente circular. v

Zaragoza 8 de abril de 1912- El Vicepres1' 
dente, José Sancho Arroyo.—Por acuerdo 
la C P., el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA
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^ninisiración de Contribuciones de ¡a provincia de
Negociado de urbana—Año 1912

CIRCULAR
Siendo llegada la época en que por 

Ayuntamientos y Juntas periciales de los p 
blos de esta provincia, en cumplimiento a e 
que previene el reglamento de Territorio 
30 de septiembre de 1885 y el Real decreto 
4 de enero de 1900, han de dar principio a; 
trabajos preliminares para la formación de 
rrespondienté apéndice al amillaramiento o 
riqueza urbana amillarada que les ha de s j 
de base para el reparto por este concepto D 
año 1913, de aquellos pueblos que no.y5y 
aprobados sus registros fiscales de 
solares; esta oficina se cree en el deber oe 
cer las prevenciones siguientes a las CorP 
ciones citadas encargadas de este serv^l0'iar8'

1? Que en virtud de los partes o de 
ciones presentadas por los contribuyen .. 
término municipal que hayan sufrido o 
ción en su riqueza urbana, en todo el i” 
mayo próximo, se confeccionará por 
Corporaciones el correspondiente apeo 
amillaramiento, sirviéndoles de base los P.^. 
o declaraciones presentadas una vez sa»^ vei 
dos por la Junta pericial, los que, el 
confeccionados, serán expuestos al _PUm*8' 
día l.° de junio siguiente hasta el 15 daf. 
mo mes para los efectos que determiné 
tículo 60 del citado Reglamento, reso1 ¡y. 
antes del día 20 del mismo mes las 
nes que se presenten al mismo por los 
sados. „ ou^'

2 .a Los referidos apéndices, una v 
piídos los preceptos reglamentarios, han ¿po
ner entrada en esta Administración d
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ton] 
,2a 
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tribuciones el día l.° de julio siguiente, pre
cisamente para su examen. Los pueblos que 
oohayan sufrido alteración alguna en su ri
queza urbana y por lo tanto no confeccionado 
apéndice, en la fecha que queda dicha remiti
rán certificación negativa en ese sentido. Di
chos apéndices se reintegrarán con un sello de 
diez céntimos por pliego, y lo mismo la certifi
cación negativa.

3 .a Los contribuyentes que presenten de 
daración de alteración en su riqueza urbana 
por cualquiera de los casos de venta, herencia 
ocesión, tendrán que acreditarlo ante la Junta 
pericial con el oportuno documento notarial o 
privado, en el que ha de acreditarse el pago 
je los derechos reales, y los que fuese por rec- 
httoacióu, el acuerdo para la misma de la ofici- 
^Que proceda, expresando en uno y otro caso 
flechas de ambos conceptos; y
/ Todas las fincas objeto de alteración, se- 

descritas en el apéndice una por una, con
tando sus cuatro linderos, calle en que se 
^uentre enclavada y número con que esté se- । jada, haciéndolo lo mismo en las altas que en 
guajas, expresando el motivo de ésta y docu- 

pnl° Que lo acredita.
que las Corporaciones encargadas de 

servicio tan importante cumplirán como 
J^Pre su cometido con el celo y exactitud 

üa» demostrado, no dando lugar a medi
que resultan enojosas al que, en 

i Plimieutode un deber, tiene que emplearlas 
moróos.

9 de abril de 1912.—El Administra- 
de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

^ SECCION QUINTA

DE PÓSITOS ÜE L1 PROVINCIA DE ZARAGOZA
I CIBCULAB

*'reac¡ón y reconstitución de Pósitos municipales.

^e,Os alcanza'ios por los Establecimientos de 

provincia aurante el año 1911.

Pó»iito.*i sociales.
^raS.108 organismos sociales agrarios 
Nah i^-*can eu asambleas y manifestaciones

ma8 a 110 asegurar el porvenir de
^9° nUia aacional; de manera palpable, la

■ egación Regia de Pósitos demues-
• la Pueden la voluntad inquebrantable 
•'Hra¡ ‘^‘d de intenciones. Con la fuerza in- 
ÍN dlla^^e *os hechos, la institución na- 
¿•perfu6 Orédito agrícola sigue demostrando 
;lv8 .Q.ta adaptación a las necesidades cultu- 
fhlovi • 0 exPdcar sino el intenso y a rraiga - 
X^^nto en creación y reconstitución de 
^Haai Dacido exclusivamente del ejemplo 
. dg?
? Prov'6n^r8e Presente clue e8h> sucede en 
Pidonal^°!a donde los Pósitos estaban 
^o i-íq  d^irnos, hasta el punto de que en la 

ludida por la Sección en P2 de di

ciembre de 1907 se confesaba que apenas exis
tían catorce Institutos que funcionasen con al
guna normalidad; y no ha de olvidarse que los 
restantes hasta ochenta y uno estaban sumi
dos en crónica desorganización.

En cambio, ¿cuál es ahora la situación de los 
benéficos Institutos? En número de noventa y 
siete funcionan, en su mayoría con notoria nor
malidad, existiendo tan sólo doce, casi todos de 
exiguo caudal, que todavía se rebelan y resisten 
inconscientes el constante y enérgico ataque 
de que les hace objeto la Sección. Durante el 
año 1911 se realizaron 3 354 préstamos, impor
tando un total de 242.225‘33 pesetas, con los 
cuales se manumitieron de la usura otros tantos 
labradores, y se reintegraron en gran parte vo
luntariamente 3.144 débitos, que suman un total 
de 241.019‘26 pesetas. El capital de los Pósitos 
de esta provincia, lenta, pero sólidamente, va 
adquiriendo marcada importancia, componién
dolo en 31 de diciembre de 1911 714.440*75 pe
setas, de las cuales 90 7 47*06 se refieren a bie
nes y valores, 249 715*57 a deudas antiguas y 
373 *978*12 a deudas modernas y existencias en 
caja. El sistema actual de contabilidad, que exi
ge la rendición por todos los Pósitos de sendas 
cuentas mensuales, permite conocer exactamen
te la situación financiera de cada uno de ellos, y 
por lo tanto, prevenir aquellas contingencias 
perniciosas que incurias y trámites administra
tivos añejos originaron con sobrada frecuencia. 
Y como L'S servicios se rinden con oportunidad 
y exactitud, gracias a la reglamentación de avi
sos, recordatorios y conminaciones, puede afir
marse que los Pósitos de esta provincia llevan 
perfectamente su administración, sin que sea 
preciso para conseguir tan importante fin la 
imposición de multas, bastando la expedición de 
escasas comisiones para encauzar a los reacios 
que desoyen toda suerte de amonestaciones 
oficiales y particulares. Secuela del régimen ex
plicado son los trabajos realizados en estas ofici
nas provinciales, que revisten un carácter de 
extraordinaria intensidad, demostrada en el año 
1911 con los libros registros de documentos, que 
acusan 2.275entradas y 4.988 salidas.

Penosa labor, pero fructífera y alentadora, 
nos ha traído a la situación actual someramen
te descrita. Y en esa etapa de renovación en que 
los más titánicos esfuerzos quedaron obscureci
dos ante los obstáculos de orden moral y mate
rial que a su pujanza heroica y vanamente se 
opusieron, en ese lapso en que apremiaba con 
egoísmos avejentados la movilización y con
servación de los Institutos claudicantes, hubo 
un resurgimiento feliz, que agrandándose per
sistentemente, ha dado lugar a la tarea creado
ra y reconstituyente, cuyos resultados se espe
cifican en el estado que al pie de la presente 
circularse inserta.

En tres años se fundan doce Pósitos y se re
constituyen ocho, aportando estas obras emi
nentemente sociales 168.935 pesetas al capital 
de la Sección.

Surgirán dudas, presunciones; aparecerá fa
talmente la piqueta del leguleyo, al apreciar el
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triplo de dicha cantidad, más bien aproximío 
dose a esta última que a la primera.

De análogos trámites y documentación que 
para la creación de Pósitos se exigen, puedei 
usar aquéllos existentes que deseen aumente? 
su capital, por interesarlo así las necesidad# 
de los pueblos en que radiquen. Recient sinis 
a reconstitución del Pósito de Lagata, ulti® 

de los que figuran en el estado, son varift 
los pueblos que se aprestan a seguirle en el ca
mino de verdadera regeneración que ha em
prendido con levantado sentido práctico.

Hasta aquí nos hemos referido a los. Pósito 
municipales. Tienen éstos mayor eficacia y 

‘usión en sus operaciones, más sólida garan 
en su administración, vida fuertemente aseg 
rada a prueba de catástrofes políticas o pe 
nales. Mas la Delegación Regia, próvida en “• 
manifestaciones, previó el caso en que la 
ción de aquéllos fuese imposible o improceu 
te, y cooperando al movimiento de asociac 
tan necesario y tan difícil de crear en 'SP 
publicó un Reglamento básico en 5 de ou 
de 1907, por el cual se rigen los Pósitos soc 
que en esta provincia funcionan. Sepan, P \ 
todas las entidades agrarias, que puedeni .
mente fundar un Pósito, el cual, con su 
propio e inalienable, auxiliaría a los as0VDS! 
con préstamos cuyos intereses se calcuiau 
cuatro por ciento anual o uno Por CI , g qjí 
mestral, ambos vencidos. Los expedien 
para estos casos particulares se instruye <{ 
Aeren de los explicados, y por ello, el pu 
entidad que lo desee, pedirá instrucción6 
ta Sección, la cual se apresurará a remm

El porvenir de los Pósitos es brilla 
fecundo, altamente vivificador. La ley o 
enero de 1906 ha conseguido con su ap * 
estricta colocarles a una altura inusitaud-^^. 
do así, ¿qué podrá oponerse a su marcna 
fante, si una nueva ley, quizás en g 
implanta mejoras tan urgentes como ios p ¡5 
mos a largo plazo, los reintegros parf 
reorganización de las Juntas adminis 
otras importantes reformas que tiene e r 
das la Delegación Regia en su Mem 
año 1910? e

A todos los que por la agricultura . ld0í j 
sen me dirijo, especialmente a los * agr» 
Presidentes de las sociedades de caraci' 
rio, para que directamente consulten a 
ción provincial cuantas observaciones 0geoS 
les haya sugerido la lectura de la ^¡39/* 
pues con singular entusiasmo, cons g¡eP 
riñosamente por un deber que consi 5 
pre atendible e inaplazable, procurai ’ 
escasas fuerzas satisfacer a cuantos s 
consejo y ayuda en todo momento 
sados. -fofa

Zaragoza 8 de abril de 1912.—El 
Sección, Jaime Vives.— Sres. Alcalde 
denles de Asociaciones agrarias de 1 r 
de Zaragoza.

valor de las afirmaciones hechas. Dificultades 
administrativas y económicas, carencia de amis
tades influyentes, avaricias usurarias, miedo al 
trabajo, desconfianzas de los fracasados, ausen
cia del verdadero patriotismo, indiferencias pu
nibles, suspicacias de instituciones que nacie
ron para hermanar con los Pósitos, inicuos 
prejuicios acerca de la bondad de los mismos, 
prosperidad mal entendida, miseria extrema; 
éstas y otras causas alegan los que a requeri
mientos de la Sección se han negado a fundar 
un Pósito. Y sin embargo, ¡es tan sencillo! Véa
se el último ejemplo dado por Rueda de Jalón. 
El vecindario en masa de esta benemérita po
blación, a pesar de la aflictiva situación en que 
la usura la ha dejado, acordó en 31 de enero 
último la promoción de un empréstito de 6.000 
pesetas, bajo la garantía del cultivo de la remo
lacha azucarera, el cual realizó la Compañía 
de Industrias Agrícolas sin interés alguno y 
con el carácter de reintegrable por cada veci
no en proporción a las tierras que cultive, 
bien al hacerle el anticipio, ora a la entrega de 
la remolacha en la presente campaña A seme
jante acto de solidaridad respondió la Delega
ción Regia de Pósitos con su proverbial mag
nanimidad, concediendo al nuevo Pósito una 
subvención de 18.000 pesetas, que le ha sido en
tregada en el día L° del presente mes. Han bas
tado dos meses por lo tanto para dotar a Rue
da de Jalón de una potente caja de crédito agrí
cola. ¿Por qué no imitar la conducta de éste y 
de los otros pueblos que figuran en el estado 
referido?

El expediente que para semejante objeto hay 
que instruir debe constar de los siguientes do
cumentos:

1 .° Certificación del acta de la sesión en que 
el Ayuntamiento acordare la fundación del Pó
sito, aportando para ello y a título de donación 
la cantidad mínima de 1.000 pesetas. ,

2 .° Certificación expedida por el Deposita
rio de fondos municipales, en la que se haga 
constar la existencia en la caja del Ayunta
miento de la cantidad precitada, con destino al 
nuevo Pósito, la cual deberá estar representada 
por un resguardo núm...... . testificativo del de
pósito efectuado en la Sucursal del Banco de 
España en Zaragoza a favor del Alcalde-Presi
dente del proyectado instituto, cuyo resguardo 
formará también parte del expediente de crea
ción.

3 .° Instancia, en la que se determinen las 
causas que impulsen a proponer la creación del 
establecimiento, los resultados que de él se es
peran, expresando también que confían en que 
la Excma Delegación Regia le concederá una 
adecuada subvención (sin fijar cantidad).

Tales documentos serán remitidos a esta Sec
ción para su informe y remisión a la Superiori
dad. Las subvenciones que hasta la fecha ha 
concedido la Delegación oscilan entre una can
tidad igual a la aportada por el Municipio y el

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Cuarte.

Por término de diez días se hallará de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente general del recuento de la ganade
ría de este término municipal.

Cuarte 8 de abril de 1912.—El Alcalde, Ma
nuel Gajón.

Escatrón.
El recuento general de ganadería, se hallará 

de manifiesto en la secretaría municipal por el 
tiempo reglamentario.

Escatrón 9 de abril de 1912 —El Alcalde, Vic- 
torio Lahoz.

Morata de Jlloca.

Las alteraciones que en su riqueza indivi
dual hayan sufrido los contribuyentes de este 
distrito desde la última confección del apéndice 
al amillaramiento, se admitirán en la secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días que 
restan del presente mes, siempre que se hallen 
arregladas a Instrucción.

Morata de Jiloca 7 de abril de 1912.—El 
Alcalde, Ignacio Monge.

Novillas.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ña, se halla vacante la secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 9^9 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Tiempo para solicitarla hasta el 30 del actual. 
Las solicitudes serán dirigidas a esta Alcaldía.
Novillas 7 de abril de 1912.—El Alcalde ejer

ciente, Pascual Suero.
Paracuellos de Jiloca.

Por todo el mes de abril se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza, previa presentación de los documentos 
justificativos.

Paracuellos de Jiloca 6 de abril de 1912.—El 
Alcalde, Manuel Blancas. - P. S. O., José Here- 
dia.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Muy Ilustre Ayuntamiento de Sos durante el 
mes de febrero de 1912, para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 109 de la 
ley Municipal.

Sesión de segunda convocatoria del día 2.— 
Aprobar el extracto de acuerdos del mes ante
rior. Aprobar las operaciones de ingresos y 
gastos de enero. Exponer al público por quin
ce días la lista de electores para compromisa
rios. Autorizar al Alcalde para ordenar duran
te el mes los pagos con arreglo al presupuesto. 
Quedar enterado de la vigente ley de Recluta
miento y que se publique un bando anunciando 
el cierre del alistamiento y la fecha del sorteo. 
Autorizar al Alcalde para la recomposición de 
banquiles y alcantarillas derruidos. Y aprobar

los trabajos hechos para la reparación deh 
bomba de incendios.

Sesión ordinaria del día 7.—No se celebrí 
por falta de número de Sres Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 9.- 
Que se verifique el sorteo de Vocales de la Jun
ta municipal en la primera sesión a ser posible 
y de lo contrario el 16 del actual. Que se empie
ce a tramitar el expediente de derribo forzoso 
de la pared de la casa núm 9 de la calle deh 
Palma. Que la Presidencia inspeccione la segun
da enseñanza y se informe de su marcha, dan
do cuenta de las deficiencias que observe. 
la Comisión de Hacienda informe sobre las li' 
quidaciones del ejercicio anterior, dictaminando 
separadamente en cada uno de los créditos.

Sesión del día 11.—Cierre del alístamiento- 
Se verificó con el número total de veintiocho 
mozos.

Sesión ordinaria del día 14. —No se celebró 
por falta de número de Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 16.- 
ceder a las operaciones preliminares de recuen
to de ganadería,pitando al efecto a la Junta pe
ricial. Solicitar el aprovechamiento de los p35- 
tos de Los Ladre ros para 1912 y 1913. Que eB 
las operaciones de formalización sea el Presl' 
dente de la Comisión de Hacienda el que 
venga en los cargarémes y libramientos a 
efectos de ingreso y salida de fondos municip3' 
les de las cantidades formalizadas, y que él B18' 
mo ,o un individuo de la Comisión en su de^c* 
to ,sea el encargado de remitir a Cárceles, h 
cienda, Diputación y agencia los fondos nece^ 
rios y presupuestados. Que el Ayuntamie1110^ 
puede hacerse solidario de lo que resulte 
anteriores ejercicios, y sí únicamente de cua 
tos informes emitan las Comisiones con ello 
lacionado. Que la Comisión de Montes, con 
Auxiliar de Secretaría y el Libro de Pasos, va. 
cuanto antes al barranco de Valpidiella y Pra 
tique el deslinde del paso de ganados. 0,

Sesión extraordinaria del día 16 —Se Pr0 
dió al sorteo de Vocales de la Junta muuicW 
publicándose inmediatamente la oportuna 1

Sesión del día 18.— Acta del sorteo.—S0C 
bró sin ningún incidente. ;as

Sesión ordinaria del día 21.—Dar las 
ala Excma. Diputación por la cesión de e 
cuenta plantones para la Fiesta del Arbol- 
dar entel ados de la designación de Cua»*® 0| 
ros hecha por el Sr. Cura párroco. Aproba 
pago ordenado del U‘25 por 100 de va^0Tr^jre' 
de los montes Valoscura, Valmediana y b 
ros, y el del mobiliario de la Casa Consis %a. 
Que pasen al Abogado de ésta D. Ricafd0 
costa, para que informe, los antecedente *el 
existen del contrato entre los Escolap10 J 
Ayuntamiento. ,^0

Sesión ordinaria del día 28.—No se c® 
por falta de número de Concejales ^íjviiH0

Sos 2 de abril de 1912.— El Alcalde, 
Machín.— P. A del Ayuntamiento, el Seof 
interino, Jorge Al varado.
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das durante él, quedó enterado el Ayuntamien
to de la primera, aprobando las segundas. Auto
rizar a la Presidencia para el pago, con cargo 
al capítulo y artículo correspondientes, de todos 
los gastos que ocasione la Fiesta del Arbol. Ad
quirir palmas para el Domingo de Ramos, cos
teándolas los Concejales de su peculio particu
lar. Conceder licencia por quince días al Secre- 

■ tario, a su petición, para que haga uso de ella 
I cuando tenga por conveniente pero avisando

a la Alcaldía.
Sesión ordinaria del día 13.—Nombrar Se

cretario interino mientras la ausencia del pro
pietario, a D. Jorge Alvarado. Aprobar el infor- 

; me emitido por la Comisión de Montes sobre 
pasos cabañales. La Comisión de Hacienda pre
senta iuf irme sobre débitos de roturaciones ar
bitrarias y se aprueba, haciendo constar que 
varios señores han satisfecho en el mes de fe
brero cantidades por este concepto, y que desde 
luego se sentarán a su cuenta. Se acordó indi
car al Secretario la necesidad de hacer la liqui
dación general del presupuesto de 1911. Auto
rizar a la Comisión de Hacienda para informar-

Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 
lustre Ayuntamiento de esta villa durante el 
íes de marzo de 1912, para su publicación en 

81 Bo l e t ín  Of ic  a l  de la provincia en cumpli- 
liento de lo dispuesto por el artículo 109 de la 
ey Municipal: .
Sesión de segunda convocatoria del día 1. 

-Reclamar al Sr. Presidente de la Junta local ! 
iePrisiones 39*72 pesetas importe de carbón ; 
suministrado por el Municipio. Nombrar talla- 
iory pesador de los mozos para el actual reem- 
phoaD. Juan Gayarre Espatolero. Autorizar 
iiSr Alcalde para que, de acuerdo con la Co
misión de Hacienda, pueda dirigirse oficial
mente en nombre del Ayuntamiento a los cen- | 
^administrativos para cuantos asuntos sean 
-einterés al Municipio. Nombrar Vocal de la 
^nta municipal, previo sorteo a D Basilio Gue- 
•reroPérez, cuyo cargo se hallaba vacante por 
Anuncia del que fué para él elegido D. Satur- 
mso Ladrero. Hace presente el Sr. Alcalde que 
diferenció con el P. Provincial de lo* Escola
pios respecto a segunda enseñanza,quien le ma-
y haría cuanto estuviera^ su alcance por- ™ V."" competentes sobre lo que crea

mngún vecino tuviera motivos de queja ^VTco^ o^o de evacuar asuntos de iu-
^via ketura’te%s ai Municipio. Pone; en condunones de ce-

fh Comisión de Hacienda relativo a la liqui- 1 
^^ón del impuesto sobre nichos en el Cemen- 
r[|0.' Aprobar asimismo el informe de dicha 
cisión relativo a la liquidación de lo que el 
^icipio percibe por intereses de bienes de 

Ripios. A propuesta de la Presidencia, se acor- 
^lUe la referida Comisión de Hacienda infor

o la brevedad más permitida acerca de la li
ción de lo que se adeuda a la Maestra de 

".o‘‘e8de Barués; y además, sobre las cuentas 
Rutaros y pozales rotos o desaparecidos en 

ocurrido en la calle de la Palma y
^¡1',°ra presentan varios industriales que los 

para llevar agua al Iugar dtil SÍ"

del día 3.—Clasificación de los mozos
Go Os•' Se bevó a efecto sin incidente al-

i rrar la adula el corral llamado del Marqués de 
la Vilueña, pagándose los gastos que ello origi
ne con cargo al capítulo de Imprevistos y obli
gando a los vecinos a llevar las caballerías y 
recogerlas en dicho corral. ,

i Sesión del día 17.—Continuación de la clasi
ficación de mozos Se fallaron los expedientes 
de alegación de excepciones, acordándose ins
truir cuatro expedientes de prófugo. ,

Sesión ordinaria del día 20. - Aprobar el in
forme de la Comisión de Hacienda sobre restas 
de consumos de 1911, proponiéndose en él las

Pesetas.

3.980‘33

¿Slón del día 4.—Revisión de excepciones 
^anteriores. También se celebró sin inci-
¿S'^ü ordinaria del mismo día 4.—No se ce-

r falta de número de Sres. Concejales, 
¿5r .10 abandonado el salón algunos de ellos 

terminado dicho acto.
n de segunda convocatoria del día 8. — 

N¡en?rdos testigos para declarar en los ex
de excepción del servicio militar Le- 

^itA faetón de excepciones e inutilidades 
aSen expediente de quintas, quedan- 

]rada la Corporación. Aprobar el infor- 
■>!rNa a. ^otoisión de Hacienda referente a la 

bocha a I) Sogundo Amatriain re-
3 Con 1°8 anticipos hechos por el Ayun- 

dicho señor para la construcción de 
^<’,ai’tel y que en la actualidad quedan 

bT? se^n dicha operación, a 1.606*12 pe- 
ar a cuenta del acta del arqueo del mes 

ei'° especificando las operaciones realiza-

siguientes:

Relación general de recibos pendien
tes de cobro................. .................

Recibos números 149, 190, 107 y 131, 
pendientes de cobro................... .

Recibos cuyo importe está a resultas 
de un sumario.................................

126*26

To t a l

1.261-86

5.368-45

Aprobar otro dictamen de dicha Comisión 
sobre deuda a favor délos PP. Escolapios por 
segunda enseñanza reconociéndose débito a su 
favor de I.OüO pesetas.—Aprobar informe de 
la misma Comisión reconociéndose deber a la 
Maestra de labores de Barués 100 pesetas. I a
sar a informe de la Comisión de Obras la ins
tancia de Juan Almárcegui solicitando cesión 
de un solar sito a espaldas de su casa de la 
calle Mayor. La Presidencia da cuenta (le, ha
berse celebrado la Fiesta del Arbol sin inciden
te, quedando enterado el Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 24. — Declarar 
prófugos a los mozos Jesús Espatolero, Lucio 
Cuartero, Julián Remón y Celestino Olleta y
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remitir los expedientes a la Exorna. Comisión 
mixta. , . ,

Sesión ordinaria de! 27 — No so celebró por 
falta de número de Sres. Concejales. , 

Sesión de segunda convocatoria del día 29. 
—Admitir la dimisión de su cargo al Secreta
rio de este Ayuntamiento D. José M * Poblador. 
—Nombrar Secretario interino hasta que se 
provea la vacante a D. Jorge Al varado. Decla
rar desierto el concurso para el nombramiento 
de Recaudador de consumos Autorizar al se
ñor Presidente para que contrate dicho arren
damiento ajustándose al pliego de condiciones 
en todo lo posible Aprobar el dictamen de la 
Comisión de Hacienda sobre crédito de este 
Ayuntamiento, a favor de los Sres. Riyed y 
Chóliz, importante 1.150 pesetas Pasar a infor
me de la Comisión de Obras la instancia de don 
Fernando Machín solicitando un solar a la iz
quierda de su casa de las afueras. Unir al expe
diente una comunicación del Cdrector de la 
Prisión correccional de Zaragoza justificando 
hallarse procesado y preso el mozo Leoncio Al- 
varado a los efectos de quintas. Unir al suyo 
una certificación acreditativa de hallarse sir
viendo en filas u i hermano del mozo Lucas 
Mazod. Abrir nuevos libros de contabilidad 
municipal para el presente año. Nombrar 
auxiliar temporero a Florencio Almárcegui.

Sos 2 de abril de 19 2. -El Alcalde, Máximo 
Machín.— P. A del Ayuntamiento, el Secreta
rio interino, Jorge Alvarado.

Retascón.
Durante el presente mes de abril se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
abas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en sus riquezas, presentando al efecto los 
documentos legales que lo justifiquen.

Igualmente y por tiempo de cinco días, se ad
mitirán en la misma oficina las reclamaciones 
que se formulen contra el recuento general de 
ganadería, cuya lista queda expuesta al público 
desde esta fecha.

Retascón 2 de abril do 1912.—El Alcalde, Ma
nuel Camín.

Urrea de Jalón.
El repartimiento de arbitrios extraordinarios 

de esta villa, formado para el año actual, se ha
llará expuesto al público, por término de ocho 
días, a contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el B -l e t in Of ic ia l  
de esta provincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que consideren pertinentes

Urrea de Jalón 3 de abril de 1912. — El Al
calde, Serapio Jarabo.

Valmadrid.
Hasta el día 20 del actual se admiten en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y forasteros hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos justificativos en 
foi mu le«al. para el año de 1913.

Valmadrid 4 do abril de 1912,—El Alcalde,
Julián Viñas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser deciar ados rebeldes y de 

en tasdemás responsabilidades legales, de no presentanu 
procesados que a continuación se expresan, en el W 
se les lija, a contar desde el día de la publicación del w 
do en este periódico ojidal y ante el Juei o Tribunal^» 
señale, se les día. llama y emplata.
las Autoridades y Agentes de la policía judicial pr ™ 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniendoioew 
posición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a M 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjwcvm 
lo de Marina Militar. . i
JOVEN ROIG, Valentín; hijo 1 

sefa, natural de Aniñón, provincia 
estado casado, profesión músico, de veinu ■ 
años de edad, su estatura un metro cuatnx 
tos mili meros. Sus señas: pelo ru^>10V 
pelo, ojos pardos, nariz regular, harta p 
boca regular, color claro, frente espaciosa^ 
ducción buena; domiciliado últimamente e 
ragoza, calle de Mayoral, número once;F0 
do por la falta grave de primera deserción, 
parecerá, en el término de treinta días, a 
Juez instructor D. José Bernal Zapata, 
dante del Regimiento de infantería Gerou ■ 
mero veintidós, de guarnición en Zaragoa •

Zaragoza 9 de abril de 1912.—José Be
LABORTA ELIZALDE, Angel; hijo 

bastián y de Nicolasa, natural de ba 
provincia de Zaragoza, de estado son 
ció carpintero, de veintiún años de dao, 
ñas particulares, usando traje de pai- 
miciliado últimamente en Salvatierra; P u 
do por falta a concentración, 
ante el Sr. Juez instructor, primer u 
D. Federico Augustin Ortega en ei< j( 
militar, situado en el cuartel del t r 
Asturias, en Alcalá de Henares, donae 
el R gimiento Lanceros del 
de Caballería, en el término de tiei

Ah-alá de Henares treinta y uno de 
mil novecientos doce.- El primer 
Juez instructor, Federico Augustin.

LAFITA ZABALA, Gregorio;
cencío y de Julia, natural de Sos, pr° e| 
Zaragoza, de estado soltero, quinto P 
emplazo de mil novecientos diez;
en término de treinta días, ante el vy re5 f  
te, Juez instructor del Batallón
las Navas, número diez. D. Luis d ol)gff 
y de la Torre, residente en esta I la» 1 , 
del Docks. lD

Madrid 30 de marzo de 1912.— 
tractor, Luis de Eugenio. 

LISTAS ELECTORA^
(RECTIFICACIÓN DE 1911 )•

De venta en la Secretaria de laD¡

IMPRENTA DEIi HOSPICIO
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